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RESOLUC'ÓX OC ALCALDIA NO 1A3.2Afi.MDM-A

Macate,04 de julio de 2023

Vf§IO;

El Proveido No 667-2A23-fitD^Á-GM de la Gerencia Municipal, el Expediente No

815-2023-MDÍrl, presentado por el lng. Juan Miguel Sánchez Abanto, donde renuncia al Cargo de

Jefe de la Unidad Formuladora de la Municipalidad Distrital de fiÁacate, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Constitución Política del Estado,

en concordancia con el Aúículo ll delTítulo Preliminar de la Ley la Orgánica de llunicipalidades -
Ley N" 27972, esfablece que /as "Municipalidades Provincia/es y Drsfnfa/es son órganos de

Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular y gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntas de su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 07A-2023-MDM de fecha 05 de mayo

de 2023, se destgnó al lng. Juan Miguel Sánchez Abanto, en el Cargo de Jefe de la Unidad

Formuladora de la Municipalidad Distrital de Macate, a partir de expedida la presente resolución.

Que, mediante Expediente No 815-2023-MDM de fecha 28 de junio de 2A23, el
mencionado funeionario formula su renuncia al cargo de Jefe de la Unidad Formuladora de la
Municipalidad Distrital de Macate, el cualviene desempeñando desde el AS de mayo del presente

año, por motivos personales muy recientes; por lo que, es peftinente aceptar la renuncia al

mencionado cargo, en concordancia con /as nomas leales vigenfes.

Que, el Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado
por Decreto Supremo N" 005-90-PCfrl, en su añículo 182" señala, que el térmíno de la Carrera

Administrativa de acuerdo a Ley, se produce, por b) Renuncia, asimismo, en su aftículo 185",

establece que "la renuncia será presentada con anticipación na menor de treinta {30) días

calendarios, sienda potestad deltitular de la entidad o delfuncionario que actúa por delegación,

la exoneración del plazo señalado".

Que, en atención a lo expuesto se hace necesario emitir la presenfe Resolución

aceptando la renuncia del Funcianaria de Confianza - {ng. Juan fitliguel Sánchez Abanto.

Que, el Despacho de Alcaldía es el órgano máximo ejecutivo del Gobierno Local,
y su titular es el Representante Legaly su máxima autaridad administraffva, facultado para dictar

Decretos y Resolucrbnes con sujeción alas Leyesy Ardenanzas, de canformidad con lo drspuesfo

en el numeral6) del añículo 20" de la Ley Argánica de Municipalldades.
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ARTICULO PRTMERO: ACEPTAR la renuncia, presentada por el lng. JUAN

MTGUEL SÁNCHEZ ABANTA al carga de Jefe de ta Unidad Formuladora de ta filunicipalidad

Distrital de lvlacate, en consecuencia, DAR POR COIVCLUIDO EL VINCULO LABORAL por

causa/ de renuncia voluntaria, teniendo cono ultimo día de labores el 30 de iunio de 2023.

exonerándole del plazo para la presentación de su renuncia. Debiendo hacer la entrega formal
del cargo, bienes y asuntos pendientes de atención.

ARTTCULO SEGUNDO: DAR LAS GRAC,A§ at tng. JIJAN MtcUEL SÁAAEZ
ABANTO por /os serulcrbs presfados a la Municipalidad Distrital de Macate.

ARTICULO TERCERO:'EI'JCARGAR a la Gerencia Municipal y Ofrcina de

Recursos Humanas el cumplimiento de la presente Resolución de Alcatdía.

ARTICULO CUARTO; ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General, la

natificación y distribución de la presente Resolución a los órganos respecflvos y al interesado.

REGISIRES E, C OMU N I QU ESE Y C U MPLASE

vo LÓPez

c.c.

UnidadxOrgánias
Archiw

OE

_l


